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¿Es el ejercicio un privilegio?

Durante años, desde la mismas oportunidades de

salud pública hemos re- moverse. Existe una bre-

cha de hasta 40 puntos

porcentuales en el acceso

al "ocio activo", es decir, al

ejercicio que se realiza por

elección, entre hombres

de altos ingresos en países

desarrollados y mujeres

en situación de pobreza en

países de bajos ingresos.

En los contextos más vul-

nerables, el movimien-

to no es una elección de

bienestar, sino una impo-

sición de la vida cotidiana:

petido una consigna apa-

rentemente incuestiona-

ble: "cada movimiento

cuenta". Sin embargo, hoy

sabemos que esta frase,

aunque bien intencionada,

es incompleta, y en algu-

nos casos, incluso injusta.

Una reciente investigación

publicada en Nature Me-

dicine, que analizó datos

de 68 países, revela una

realidad incómoda: no to-

das las personas tienen las

trabajos físicamente de-

mandantes, largos despla-

zamientos a pie por falta

de transporte o entornos

inseguros que limitan cual-

quier actividad recreativa.

En cambio, quienes cuen-

tan con tiempo, espacios

seguros y recursos pueden

acceder al ejercicio como

una práctica de salud, dis-

frute y autocuidado.

Esta diferencia no es me-

nor. La evidencia muestra

que no todo movimiento

impacta igual en la salud.

la actividad física" plantea

que el esfuerzo físico labo-

ral, muchas veces realiza-

do en condiciones preca-

rias, no otorga los mismos

beneficios que el ejercicio

recreativo, e incluso pue-

de ser perjudicial. En con-

Por eso, hoy surge un

nuevo concepto clave: la

seguridad de la actividad

física. No basta con reco-

mendar "caminar más"

desde un consultorio.

Como sociedad, debemos

traste, la actividad física garantizar entornos segu-

realizada en contextos

go de mortalidad, depre-

dades crónicas.

Cuando estos beneficios estructural.

Opinión
se concentran solo en

quienes pueden "elegir"

moverse, estamos frente

La llamada "paradoja de a un problema de equi-
dad en salud.

Dra. Sandra Lanza Sagardia

Presidenta de la Sociedad

Chilena de Medicina del Estilo

de Vida (SOCHIMEV).

ros, accesibles y dignos

adecuados reduce el ries- para que el movimiento El ejercicio no debería ser

sea una posibilidad real un privilegio, sino un dere-

sión y múltiples enferme- para todos, no el refle- cho. Avanzar hacia ello no
jo de una desigualdad es solo una meta sanitaria,

sino una urgencia ética.

Violencia escolar: el problema no está
solo en la sala de clases

Paloma Figueroa

Coordinadora de Proyectos

Sociales, Good Neighbors Chile

Las cifras ya no permiten mi-

rar hacia el lado. En 2025, las

denuncias por convivencia es-

colar en Chile aumentaron un

22%, superando las 17 mil sólo

en esta categoría. Más allá del

número, lo que estos datos re-

flejan es algo más profundo: la

convivencia escolar dejó de ser

un problema acotado a los es-

tablecimientos educacionales

y se convirtió en un síntoma de

tensiones sociales más amplias.

La discusión pública suele cen-

trarse en protocolos, sanciones

o medidas de control. Sin em-

bargo, el foco sigue puesto en

las consecuencias y no en las

causas. La violencia, la frustra-

ción y los conflictos que vemos

en las salas de clases no surgen

de manera espontánea; res-

ponden a una falta estructural

de herramientas para gestionar

emociones, resolver conflictos

y relacionarse con otros.

Hoy sabemos y la evidencia

internacional lo respalda, que

las emociones juegan un rol

determinante en el aprendi-

zaje. Un estudiante que expe-

rimenta estrés, frustración o

inseguridad difícilmente podrá

concentrarse, participar o sos-

tener su trayectoria educativa.

En ese sentido, hablar de con-

vivencia escolar es, necesaria-

mente, hablar de desarrollo

socioemocional.

El problema es que, durante

años, este ámbito fue tratado

como un complemento y no

como una base del proceso

educativo. Recién ahora co-

mienza a instalarse con mayor

fuerza la idea de que habilida-

des como la empatía, la auto-

rregulación o la comunicación

efectiva no son "blandas", sino

esenciales para que el aprendi-

zaje ocurra.

La reciente Ley de Convivencia,

Buen Trato y Bienestar de las

Comunidades Educativas marca

un avance en esa dirección. Por

primera vez, el Estado asume

un rol explícito en la promoción

del bienestar socioemocional,

reconociendo que no basta con

reaccionar frente a los conflic-

tos, sino que es necesario pre-

venirlos desde la formación.

Pero la normativa, por sí sola,

no resuelve el problema. El

desafío está en cómo esto se

implementa en la práctica. La

experiencia en terreno muestra

que las habilidades socioemo-

cionales no se enseñan desde

la teoría, sino desde la expe-

riencia. Se construyen en la in-

teracción, en espacios donde

los estudiantes pueden equivo-

carse, expresar lo que sienten

y aprender a relacionarse de

manera distinta.

Cuando estas herramientas

se desarrollan, los efectos son

visibles: mejora la conviven-

cia, aumenta la participación

y se fortalece el vínculo con el

aprendizaje. Pero cuando no

están, lo que aparece es lo que

hoy vemos con preocupación:

comunidades tensionadas,

estudiantes desconectados y

trayectorias educativas que se

vuelven frágiles.

Por eso, el desafío no es menor.

Requiere una mirada sistémica

que involucre no solo a las es-

cuelas, sino también a docentes,

familias y políticas públicas que

permitan sostener estos proce-

sos en el tiempo. No se trata de

sumar programas aislados, sino

de integrar el desarrollo socioe-

mocional como un eje estructu-

ral del sistema educativo.

Seguir abordando la conviven-

cia escolar únicamente desde

la sanción es, en el mejor de los

casos, insuficiente. Si queremos

reducir la violencia en las aulas,

es necesario avanzar hacia una

educación que no sólo enseñe

contenidos, sino que también

forme personas capaces de

convivir.

Porque, al final del día, lo que

ocurre dentro de una sala de

clases es un reflejo de lo que

está pasando fuera de ella.
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